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Atendiendo al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

1º Téngase en cuenta que el demandado Andrei Alexander 

Suarez Moreno se notificó personalmente del mandamiento de pago 

proferido en su contra, y dentro del término de traslado no contestó la 

demanda ni formuló medio exceptivo alguno. 

 

2º En aras de continuar con el trámite del proceso, se requiere 

a la parte demandante para que integre el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 127 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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